
Expediente: 2828/25
Carátula: PAZ MARIA TERESA C/ CORRUGDORA TUCUMAN SRL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 04/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27260452393 - PAZ, MARIA TERESA-ACTOR/A
90000000000 - CORRUGDORA TUCUMAN SRL, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2828/25

*H102335548978*
H102335548978

JUICIO: “PAZ MARIA TERESA c/ CORRUGDORA TUCUMAN SRL s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA" - Expte. N° 2828/25

  PROVEIDO DE ESCRITO - PRIMER DECRETO PRESCRIPCION ADQUISITIVA- PREVIO

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.-

1) Se tiene a la letrada VIVIANA CAROLINA SOLIS apoderado de MARIA TERESA PAZ, DNI
17.613.838, por presentado en mérito al instrumento acompañado, con el domicilio real denunciado
y digital constituido, se le da intervención de ley.

2) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora debe
conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado y/o las partes podrán requerir
su presentación y/o exhibición.

3) Conforme a lo dispuesto en el Art. 475 del CPCyCT, la presente causa tramitará según las
normas del proceso ordinario.

4) Se intima a la parte actora a que en el plazo de DIEZ (10) días presente copia digital del informe
de dominio del inmueble objeto de la litis bajo apercibimiento de desestimar la demanda (Art. 476 del
CPCyCT).

5) Cumpla con el pago de los recaudos de ley.-

Actuación firmada en fecha 03/06/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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